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CURADURíA URBANA N'2
MUNICIPIO DE SOGAMOSO

NtT 74.337.072-7

Sogamoso, 25 julio de 20'18

Certificación

El señor Curador Urbano N" 2 de la ciudad de Sogamoso, certifica que el 10 de julio

2018, se otorgó la licencia de Aprobación Planos de Propiedad Horizontal N' 582-

18, con resolución N" 582-18, A nombre de JULIO CESAR ROJAS ARAQUE Y

SOCIA. Que a la fecha no se presentaron recursos de reposición o apelación a la

licencia y su resolución por lo que la misma se encuentra EJECUTORIADA desde

el 25 Julio de 2018.

La presente se emite por solicitud del interesado.

Atentamente,

CURADURIA T'fiBA}JA N,2 O

Curador urbano N"2

Elaboró: Johana Torres.

CARRERA 11 N. ].5-50 PASAJE PLAZA SEIS DE SEPTIEMBRE OFICINA 106 TEL. 7]T-7412
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CURADURíA IJRBANA N'2
MUNICIPIO DE SOGAMOSO

NtT 74.337.072-7

REsoLUctóN N' 5a2-18

POR LA CUAL SE CONGEDE APROBACION DE PLANOS PROPIEDAD HORIZONTAL
.'EDIFIGIO LA MORADA DE LOS TRES ARCANGELE§''

El Curador Urbano N'2 del Municipio Sogamoso

En uso de sus facultades legales y en especial las conferidas por el Decreto 1077-15y

CONSIDERANDO:

Que: JULIO CESAR ROJAS ARAQUE Y NIDIA YUSELY FONSECA ALARCON, EN SU CAIidAd

de propietario(s) del predio identificado con CC. 010107240012000 y Matricula lnmobiliaria N"
095-73856, predio localizado en la CARRERA 17 N" 21 - 25127 de esta ciudad, presento ante
esta Curaduría Urbana solicitud de: Aprobación de Planos de Propiedad Horizontal.
Que recibida la solicitud se procedió a abrir el expediente con radicado N' 691-18 de fecha 5
de julio de 2018 y seda iniciación del trámite contenido en la normatividad vigente.
Que el procedimiento establecido en el Decreto 1077-15 y normas de la Ley 675 de 2001
REGIMEN DE PROPIEDAD HORIZQNTAL, se llevó a cabalidad.
Que en curso del procedimiento se revisó elcumplimiento de los requisitos de Ley y cuenta con
disponibilidad de servicios públicos.
Que el proyecto presenta el siguiente cuadro de áreas.

UNIDADES
AREA

PRIVADA TOTAL
COEF.

COPROP
APARTAMENTO IOI 76.92 m2 29.81 To

APARTAMENTO 201 64.17 m2 24.87 Yo

APARTAMENTO 30,1 64.17 m2 24.87 %
APARTAMENTO 401 20.20 m' 7.83 %
APARTAMENTO 402 32.57 m', 12.62 o/o

AREA TOTAL 258.03 m'? 100.00 %
6. Que la licencia de Aprobación de Planos de Propiedad Horizontal, según la Ley 675 de 2001 y Decreto

1077-15. Artículo 2.2.6.1,2.4.1 . No establece vigencia.

En mérito de Io expuesto, el curador urbano 2 de Sogamoso,

RESUELVE:

PRIMERO Conceder licencia Aprobación de Planos de Propiedad Horizontal N'582-18 de fecha '10

de julio de 20'18 a nombre de JULIO CESAR ROJAS ARAQUE Y NIDIA YUSELY FONSECA
ALARCON
SEGUNDO: Contra la presente Resolución, proceden los recursos de reposición ante la Curaduria
Urbana No 2 de Sogamoso y el de apelación ante el Alcalde Munrcipal o su delegado, los cuales
deben interponerse por escrito en el acto de notificación personal, o dentro de los diez días hábiles
siguientes a su expedición.

NOTIFíQUESE Y CÚMPLASE

Curador Urbano N" 2

C/c: Paquete Técnico

CARRERA 11 N" 15 50 PASAJE PLAZASEIS DE SEPTIEMBRE OF.106TEL.771-741,2

9Ltqiqt!s?§9ssms.:-o-@hptmqi!,es / vy-w,cptsdltls1lLb-s.u.d2tp-ssapso.pll

Dada en s d§ julio de 2018.
I-:/r':*,,
' H Ió#¿íee rr ól"d¡á5h H"rde

.., L,.,. i,i.;



CURADOR URBAI\O I'i['2
RAFAEL HOMERO PINTO

CARRERA 1I NO 15-50 OFICINA 106

PASAJE COMERCIAL SEIS DE Str'PTIEMBRE

TELEFONO 7111412

numero de licencia "582::18

Objeto del Tramite lni-cja!

o
I; Codigo C'atastral 010107240012000

I Dirección CARRERA 17 N'21

Barrio SANTA ISABEL

Tipo dc Actuación Aprobacion de Planos de Propiedad Hof

Matricula lnmobiliaria Og5-73856

r Ceduln

0bservaciones

nrilrtes, l0 le iLtlio de 2018
B,\SI' I,T(;AL DECIIETo IO77 DE 21)I5

1 0575761 95

rse concede Vo Bo a pt;;;l;l;"ó;í;l;dt;;;tí;li;ff;r""-:-^l;-:;l6tFrcr6L^lvlonerlÁbe
,lOS fnes ARCANGELES", consta de (05) cinco unidades de vivienda. Según planos.

E/Eliana.
I

1'{r!1f liI1 il ,

Cl"!RADUp.iXr. ti"{:}1..I,¡ H j

ARQ. RAFAEL HOMERO PINTO PINTO

CURADOR URBANO NO 2
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